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En la Ciudad de México, a veinticinco de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 

Constancia Número de registro 
Resolución de veintidós de mayo de dos mil diecinueve, dictada por Sin registro 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el 
recurso de reclamación al rubro indicado. 

Documental recibida el día de la fecha en la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. Conste. ~ 

·.. ~VI\ 
Ciudad de México, a veinticinc de junio de dos mil dieMeve. 

Vista la resolución de cuenta, dictada por la Segunda S~de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la que se declaró infundado el presente 
recurso de reclamación, se ordena su notificación .l(Of\pficio a las partes y 
envíese copia certificada a la controversia constituCi'~I 278/2017, para los 
efectos legales a que haya lugar. 

Notifiquese. Por lista, por oficio a las part®r en su residencia oficial al 
Municipio de San Juan Yucuita, así como al Tribunal Electoral, ambos del 
Estado de Oaxaca. . ~ 

En ese orden de ideas, remítase la versión digitalizada del presente 
acuerdo así como de la resolució ictada en este asunto a la Oficina de 
Corres ondencia Común de los Ju s de Distrito en el Estado de Oaxaca 
con residencia en San Bartolo Coyo epec, por conducto del MINTERSCJN, 
re ulado en el Acuerdo Genera· Plenario 12/2014 a fin de ue enere la boleta 
de turno ue le corres onda 1 envíe al ór ano ·urisdiccional en turno a 

· efecto de que. de conformidad n lo dispuesto en los artículos 1571 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 4, párrafo primero2 , y 53 de la ley 
re lamentaria de la mat · lleve a cabo la dili encia de notificación or 
oficio al Munici io de S Juan Yucuita así como al Tribunal Electoral 
. ambos del Estado de Oaxaca, en su residencia oficial, de lo ya indicado; lo 
anterior, en la inteligencia de que para los efectos de lo previsto en los 
artículos 2984 y 2995 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

1Lev Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del 
Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito 
que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que _las motive. 
2Lev Reglamentaria de las Fracciones 1v11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía 
telegráfica. ( ... ). . 
3.Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se_ h_ará cons_tar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a rec1b1r el oficio, la 
notificación se tendrá por legalmente hecha. 
4Código Federal de Procedimientos Civiles . . . . 
Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la res1denc1a del tribunal en que se siga el 
juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en 
que deban practicarse. 
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aplicación supletoria en términos del numeral 16 de la citada ley, la copia 
digitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de la 
firma electrónica del servidor público respqnsable de su remisión por el 
MINTER.SCJIN, hace las v1~ces del despacho número1 725/2019, E:!n términos 
del artículo ·14, párrafo primero7·, del citado Ac1)erdo General Plenario 12/20114, 
por lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en 
auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva 
debidamente dili~~1enciado por esa misma vía, ªdjuntando las constancia~~ de 
notificación y las razones actuariales respectivas. 

Lo proveyó y firma el Miniistro Arturo Zaldívar Lelo de~ LarrE~a, 

Presidente de la1 Suprema Corte de Justicia~ de la Nación, quien actúa con 
Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y ele Acciones de lnconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

j:~l'{ljJOG 5 V;:L::_ _________ _ 
----------·--·--·----------··------··· - - -·~-------·--· ·---

Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su 11ez, 
al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de 121~ que a!li deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de tocia clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesaria:; para le. cumplimentación. 
5Artículo 2951. Los exhortos y despachos se expeclirán el siguiente dia al en que cause estado el acuerdo que los 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en nirgún c:aso, el ·:érmino fijado pueda exceder de 
diez días. 
6Ley Reglam.enta!].a de léJ~:> Fraccioqes~!_y_!!_.Q~lAr~~:ulo 1_05 de 1!~ Constitu~:ión Eecleral 
Artículo 1. La Suprema Corte de ,Justicia de la Nación conocei"á y resolv,=rá con base en las disposiciones del 
presente Título, '.as controversias corstitucionales y las acciones de inconstitucicnalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y 11 del a1iículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falla de disposición 
expresa, se estarEl a las prevenciones del Código Fecleral de Procedimi¡tntos Civiles 
7 A_r,uerdo_Q~nera~-fi~na~jo 12/2014 
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto ele este submódulo del MINTE=<SCJN deberán 
firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos ele lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 
1 /2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores 
públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se 1119resa11 en documento di~¡italizado cuyo 
original contenga lé1s firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSC.JN, 
sea la del si~rvidor público responsable de remitir dicha información; en la inteli9encia de que en la evidencia 
criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual 

 
 
 
 
 




